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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Us leyes obligan en la Península, islas adyacentes, (leñarlas y te 
^itorior de Africa sojotos a la legislación peninsular, a los veinte día 
V* promulgación, si en ellas no ee diapuiiese otra cosa. (Códif

t-as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital • 
í rovinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde ouat 
'ia« desnués nara )o| demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Beoretarios reciban esta 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe Bros. Secretarios cuidarán, bajo sn más estrecha responeabUi* 
dad, de conservar loe números de este Bo l e t ín , coleooionadoe orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
'RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S - M. el Rey Don Alfonso XIII (q.. D. g.), S. M. la 
^eina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás personas de 

1 Augusta Real familia.
(Gaceta 6 febrero 1919)

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NUMERO 53
limo. Sr.: El Real decreto de creación del Comité 

' Trá&co Marítimo, dé 16 de octubre de 1917, como 
e*_de reorganización del mismo, fecha 3i de mayo del 
ano siguiente, determinaron las funciones de aquel or- 
Ranismo para la realización del tráfico en el transpor- 
,e de las materias indispensables a la economía na'cio- 

dejando afecta el último de ellos, y para tales 
fines, la totalidad de la Marina mercante española.

Las dificultades de los transportes marítimos, en 
Cüanto afecta a la capacidad de tonelaje, no se han 
Codificado sensiblemente en la actualidad y más bien 
s$ han agravado con la escasez de carbón de produc- 
c'ón inglesa, siendo necesario hacer efectiva, de la ma
nera más apropiada la necesidad del suministro de 
lrigos argentinos y carbones asturianos, para el sumi- 
n>stro de los ferrocarriles, fábricas de gas y carbone
ras de los buques de la Armada y de los mercantes 
Rectos a determinados itinerarios de interés general.
. ara ello basta la estricta aplicación del Real decreto 

3i de mayo de 1918, antes citado, pero aclarando 
liUs conceptos en el sentido de evitar la acción directa 

del Comité con las casas armadoras, que produce re
trasos e inconvenientes de diversa índole en la requisa 
de los buques; facultad que debe corresponder a las 
Asociaciones puesto que éstas responden de sus aso
ciados y éstos deben, a su vez, someterse a los acuer
dos de aquéllas en bien del servicio público y de su» 
propios intereses.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido disponer:
1 .6 Las Asociaciones navieras actualmente consti

tuidas, deberán suministrar al Comité de Tráfico Ma
rítimo el tonelaje necesario para la importación de 
40 000 toneladas mensuales de trigo argentino y, para 
la conducción, en régimen de cabotaje, del carbón as
turiano necesario a los servicios públicos de ios ferro
carriles, fábricas de gas y Marina nacional. ,

2 .0 Los representantes de las Asociaciones navieras 
en el Comité de Tráfico Marítimo, prorratearán en 
plazo inmediato, y en sesión especial de aquél, el tone
laje quQ a cada una corresponderá aportar para cada 

i uno de estos servicios, con la inexcusable obligación de 
realizarlos.

3 .® El Comité de Tráfico Marítimo no admitirá 
reclamación ni gestión alguna de las Casas armadoras 
ni sus representaciones aisladas, sino por conducto y 
mediación de la Asociación respectiva, que se hará so- 
li laria de la petición por el hecho de tramitarla.

4 .0 Las Asociaciones podrán substituir un buque 
requisado prra determinados servicios por otro u otros 
de tonelaje equivalente, siempre que la substitución no 
retrase la realización del servicio ordenado.

5 .° En el caso de morosidad o resistencia por algún 
armador para cumplir las órdenes recibidas, el Minis
terio de Abastecimientos decretará las sanciones pena
les que corresponda adoptar en el caso particular de 
que se trata, sin perjuicio de detener la salida para el 

' extranjero o itinerarios procedentes de todos los buques 
de la Compañía morosa, quedando obligada la Asocia
ción a realizar las substituciones correspondientes.

' 6.° La distribución de buques para los servicios de 
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referencia será hecha en la forma que más equitativa 
consideren las Asociaciones, debiendo ventilarse en 
ellas las diferencias que surjan entre los asociados.

7.0 El Comité de Tráfico Marítimo suspenderá, 
desde luego, la salida de todos los buques cuyos arma
dores no estén asociados en U forma reglamentaria

De Real orden lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3i de enero de 1919—Argente.—Señor Pre
sidente del Comité de Tráfico Maiftimo.

(Gaceta 4 febrero 1919.),

REAL ORDEN NUMERO 57,
Excmo. Sr.: Como complemento de la prohibición 

para exportar aceites de oliva que estableció ese Minis
terio en Real orden de 6 de septiembre de 1917, se 
hizo extensiva dicha medida a Jas aceitunas en estado 
natural por Real orden de 24 de enero de evi
tando con ello la salida de la primera materia de donde 
se extrae dicho aceite-, pero decretada la líbre expor
tación dé aceité dé oliva, hasta la cantidaa y con arre
glo a las condiciones fijadas úlriinameitie por este Mi
nisterio, resulta innecesario mantener la restriócióp de 
que se trata, con tanto ma^vor n^p.tiy^ cgímtq que las 
operaciones de la molienda se hallaibpróxímas a ter
minar en algunas regiones y muy adelantadas en otras, 
y no hay por tanto peligro de quese ocasionen mermas 
en la producción.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 

acordado por el Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer: que cese la prohibición de exportar aceitunas 
en estado natural, establecida por Rea 1 orden de ese 
Ministerio de 24 de enero de 1918, antes citada.

De Real orden lo digo a V. E. páraj su conocimien
to y efectos Oportunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid. 3 de lebrero de 1919.—Argente. — Señor 
Ministro de Hacienda.

(Gaceta 6 M.revn 1919).——-ess-Ks—-sé-s---—

SECCION SEGUNDA

60$™ CIVIL BE LA PEBV1SCU BE ZAS^BOZA 
m?■—

Negociado 3.° — Cir c u l a r
Secretaria. ■

La protección de los animales y las plantas qüc 
tiende a evitar y corregir los malos tratos abusivos 
ejercidos públicamente contra Ips unos y la destrucción 
bárbara de las otras, constituye una de las muestras 
más'evidentes de la cultura ciudadana de los pueblos, 
no sólo por el nivel moral y artístico que ella supone, 
si que también, y en otro aspecto más utilitario; por la 
conservación de la riqueza pública que a todos importa 
fomentar.

No es preciso extenderse en profusas consideracio
nes, que están firmemente airaigadas en el ánimo de 
todos los ciudadanos, para robustecer tales coií'-eptus. 
que úríicaménte pueden ser desconocidos por quienes 
rindan culto a la barbarie.

Por ello este Gobierno recuerda por la circular pre
sente a todas las autoridades y agentes que del mismo 
dependen, la obligación en que se hallan de proceder 
con toda energía contra los autores de actos que no 
estén'en armonía con aquellas protecciones y muy es
pecialmente contra los infractores de los artículos 17 al 
20, 15, 3t al'34, 36, 38, 44, 49, 5i, 53 y i.° adicional 
de H ley de Gaza; f.° al 4.", 3o al 33, 39, 59, 62, 66 y 
70 dél Reglamentospara su aplicación; 2.0, 6.", i3 
y 15 de la Ley de 19 de septiembre de 1896 sobre pro- : 
teccióri a los pájaros; art. 585 del Código penal relativo ' 
a los daños causados en los jardines públicos, y cuan- । 

tas disposiciones se hallan inspiradas en sentido anár 
logo a las que quedan mencionadas, actuando con el 
mayor celo y actividad en el cumplimiento de este 
servicio. •

Excuso encarecer la importancia del contenido de 
esta Circular y espero confiadamente de la cultura de 
los habitantes de esta provincia, no solo su respeto y 
cumplimiento, sino también su colaboración en tan 
simpática obra.

Zaragoza, 5 de lebrero de 1919.
El Goberi-edur,

An t o n io  d e Ac u ñ a .

Servicio de Higiene y Sanidad pecnarlas
_ U GlRGUf.AR

En cumplimiento del artículo 12 del Reglamento 
de la ley de Epizootias/se declara oficialmente la 
viruela¿vina en el término municipal de Gdsa, de- „ 
hiendo, por tanto,-las A^utOridades y funcionarios 
cumplir y hacer cumplir a los intéresados las disposi
ciones reglamentarias, tanto en las circunstancias actua
les,que a cprifinuaVión se expresan, cuanto en las que las 
AutoridadesEséñafén su- WiVámente, a medida que nue
vas invasiones lo exijan, las cuajes serán comunicadas a 
mi Autoridad, a la Inspección provincial y a los intere
sados.

Sitio en que radican lof ammajes enf^rmór. Val del 
Tóeqo, La Hoya y Mazaranón, que es la zona decla
rada infecta, con linderos ostensibles, albergue, y.abre 
vadero.

Zona neutra limitante a la infecta: una faja de terre- 
nd de z5 metros de anchura.

Zaragoza, 4 de febrero de 1919.
1^1 GpíliéfliAi'r-

An t o n io d e Ac u ñ a .

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL 0E ZARAGOZA

Re l a c ió n de los cobros efectuadas en la segunda quincena 
del mes de enero -por Oontingente provvdCial del Año 
corriente.

— ............. .
AYUNTAMIENTOS

o

Mara.......  
Boquiñeni 
Ibdee.......  
Faiara... 
01 rés... 
Oalataju#.

18
18

33" ‘50 
503

19 690
21 3.I5O‘5O
.30 211*25
31 1 000

To t a l 5.892'25

Lo que se publica en este periódico oficial para conock 
miento de los A juntamientos interesados.

Zaragoza, 31 de enero de 1019. — El Presidente, Ja
vier Ramírez.

• • ■
Re l a c ió n de los cobros efectuados en la segunda quincena 

del mes de enero -fór Contingente provintial de años 
•atrasados.

o
%AYUNTAMIENTOS Y AÑOS PESETAS

Botja (1911).... 23 2.000

To t a l 2.000
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Lo que ee pvblica en este .periódico oficial pera conoci
miento de los Ayuntamientos interesados.

Zaragoza, 31 de enero de 1919. — El Presidente, Ja
vier Ramírez.

CIÓN QUINTA

jí* ae la líawUl fiW de
D Pablo Calvo Olivares, Alcalde de la S. H. e In

mortal Ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de deudores 

por los arbitrios que abajo se expresa, be dictado la 
siguiente

Providencia: «No habiendo satisfecho sus cuotas los 
contribuyentes expresados en la precédeme relación 
durante el primero y segundo periodo de cobranza Vo
luntaria, a pesar de haber sido anunciados y conmina
dos al pago en la forma reglamentaria, les declaro in- 

’ cursos en el recargo de primer grado de ajiremio, con 
«istente en el 5 por too sobre el total importe del 
débito, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 
47 y 5o de la Instrucción de 26 de abril de 1000, en la 
inteligencia, de que si en, el término que prefija el ar
tículo 5a de dicha Instrucción no satisfacen el princi
pal y rdcárgo referido, se expedirá el apremio de se
gundo grado. Y hago entender al ejecutor la Obligación 
que tiene de consignar al respaldo de los recibos talo
narios el importe del recargo que cada deudor sa
tisfaga.» ■ . . .

Así lo mando ,y firmo poniendo el sello de mi ofici
na, en Zaragoza, a 4 de febrero de 1919-—El Alcalde, 
Pablo Calvo.

Arbitrios que se citan.
• Substitutivos por consumos en los barrios rurales de 
esta capital, que son:

Alfocea, C. Blanca, Castellar, Casetas, Cartuja Baja, 
Garrapiriillos, Juslibol, Mirulbueno, Moverá, Mohte- 
molín, Monzalbarba, Montañana, Peñaflor, San Juan, 
Sama Isabel, Torrero y Villamayor.

6/ DIVISIÓN HIÜROLÓGICO-FORESTAL

Debiendo proveerse una plaza de pescador para la 
Piscifactoría Central del Monasterio de Piedra, con 
arreglo a lo dispuesto en la Real orden de 29 de di
ciembre de 1914 y en uso de las atribuciones que me 
confiere mi cargo, he dispuesto convocara exámenes, 
que tendrán lugar el ¿5 del actual. , *

Los individuos que soliciten examen, deberán pre
sentar en, las oficinas de la 6.a División Hidrológico- 
íorestal, plaza de Aragón, 6, 2.0, los documentos si
guientes:

' Instancia solicitando examen, acompañada de la 
partida de nacimiento expedida por el Juzgado, en la 
que conste qne es mayor de .23 años y no exceder 
de 35.

Pase a la reserva o licencia absoluta.
Certificación de la Dirección general de Penales, en 

la que se haga constar que el aspirante 00 ha sufrido 
pena aflictiva.

Certificación expedida por la Alcaldía, en la que se ' 
haga constar la talla que tuvo al Entrar en quintas; y 
debo hacer constar que no se recibirán ¡as solicitudes 
de los aspirantes que no tengan como mínimum la 
talla de un metro seiscientos milímetros, y asimismo 
que se pasará el tanto de culpa a los tribunales, por 
falsedad de documento público, contra lós Alcaldes qne 
expidan certificación y se compruebe que el individuo 
no tiene la talla que se certifique.

Certificación espedida por el Presidente de la Junta 
del Censo electoral, en la que haga constar que el so
licitante ha emitido su sufragio en las últimas elec
ciones.

Certificación expedida por el Medico de la localidad 
de que es vecino el solicitante, en la que se haga cons
tar que el aspirante no tiene defecto físico o enferme
dad que le impida desempeñar este cargo.

Esta documentación se extenderá:
La instancia en papel sellado de peseta, y las certi

ficaciones en papel sellado de dos pesetas, excepción 
de la correspondiente a la Presidencia del Censo elec
toral. .

El plazo para la presentación de la solicitud pidiendo 
examen terminará a las doce de la mañana del día 20 
del mismo, pasado el que, no se admitiiá instancia al
guna bajo ningún pretexto, como tampoco se admitirá 
si no viene completa en forma legal la documentación 
detallada, p si 99 esta en debida forma reintegrada 
como queda indicado.

Los exámenes se efectuarán con sujeción al cues
tionario que a coniinuación se inserta, a las once de la 
mañana, en las oficinas de la División, plaza de A ra

tos aspirantes, a los que les haya sido admitida la 
solicitud pidiendo exámenes," deberán presentarle el 
día..25 en dichas oficinas del Estado para ser tallados 
y recibir ihstruccióñe.s.
' Zaragoza, 5 de febrero de 1919.-- El Ingeniero Jefe, 
Pedro A yerbe.

Cuestionario para exámenes de pescador para 
la Piscifactoría Central del Monasterio

de Piedra.
Aritmética. —Sumar, restar, multiplicar y dividir 

enteros y decimajes correctamente.
Piscicultura. — Conocimiento de las espejes ,de 

truchas que se crían y obtienen en la Piscifactoría 
Central del Monasterio de Piedra; sus caracteres dis
tintivos. ,

Desove. — Cómo se ejecútala operación según el 
tamaño de los reproductores. .,

Fecundación. — Cómo se verifica y precauciones 
que hay que tener al efectuarla.

Incubación. — Aparatos.para arroyo y salto de agua; 
limpieza ¿fe las cajas1, conocimiento de los huevos que 
se hallan en bueno y mal estado; colocación de los 
huevos en las cajas; precauciones que hay que tener 
durante el período de la incubación; aparatos para la 
extracción de los huevos malos.

Alimentación de los reproductores.— En que' con
siste, y cómo se suministra a los peces.

Cria de los alevinos. — Precauciones que hay que 
tener durante este período. ,

Alimentación de los alevinos. — En que' consiste, 
pesca del camarón de agua dulce y su clasificación 
para distribuirlo a los alevinos según su edad.

Transporte je huevos. — Aparatos, época y condi
ciones convenientes para el transporte y precauciones 
que hay que tener presente para su embalaje y con
ducción.

Transporte de los alevinos. —Aparatos necesarios, 
época conveniente y precauciones que hay que tener 
durante el viaje.

Suelta de los alevinos. — Precauciones que hay que 
tener en cuenta en el momento de la suelta.

Las nociones de Piscicultura se pueden estudiar en 
él tratado de Piscicultura de Víctor Wicht. ,

Zarayoza, 5 de febrero de 1919.— El Ingeniero Jefe, 
Pedro A yerbe.
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SECCION PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA
Movimiento de la población de 1919.

Señores Jueces municipales.
CIRCULAR

En el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 26 de 3o de enero úl
timo, se manifestó por esta Sección que los señores 
Jueces municipales suspendieran el envío de las pape
letas del Movimiento de la población, por haberse 
variado el procedimiento con que se ha de realizar este 
servicio.

En el Bo l e t ín  núm. 27 de 3i de dicho mes, se pu
blicaron las instrucciones detalladas que han de regir 
desde primero del año actual para la práctica del men
cionado servicio.

Recibidos de la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico los impresos correspondientes, 
por el correo de hoy y siguientes, se remiten a los Juz
gados de esta provincia. "

Como se expresaba en el párrafo 2.0 de la regla 1 
de la circular del Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 27, la remesa 
es para las necesidades del primer trimestre de 1919.

i .° Los Sres. Jueces devolverán los boletines y fac
tura correspondientes al mes de enero, antes del día 
catorce del actual. . ■ .

2 .0 Recomiendo a los Sres. Secretarios lean deteni
damente las instrucciones del Bo l e t ín  Of ic ia l  número 
27, así como las contenidas al pie de cada papeleta, y 
las cumplimenten en todas sus partes.

3 .° Si en algún distrito no hubiese ocurrido ningún 
nacimiento, matrimonio, defunción o aborto durante 
el mes anterior, no deben enviar boletines en blanco 
como parte negativo porque en la factura que han de 
mandar todos ios meses, hayan ocurrido o no hechos, 
se expresará esta circunstancia.

4 .0 No obstante lo recomendado en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s núms. 26 y 27, algunos Secretarios han 
remitido el servicio de enero redactado en las papele
tas antiguas, y les suplico que lo reproduzcan en los 
nuevos boletines que hoy se remiten a cada Juzgado.

Zaragoza, 6 de febrero de 1919.— El Jefe de Estadís
tica, Pedro L. Basail.

TRIBUNAL SUPREMO
Relación de los pleitos incoados ante la Sala 

de lo Contencio8o*admini$tratwo.
Núm. 2.i33. Sociedad anónima «Alcoholera Agrí

cola del Pilar» contra acuerdo Tribunal Gubernativo 
de Hacienda de 10 de octubre de 1918, sobre liquida
ción por capital y año 1915 a 1916. ,

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley Orgá
nica de esta jurisdicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid, i.° de febrero de 1919.—El Secretario De
cano, Félix del Villar.

SECCIÓN SEXTA
Incluidos en el alistamiento para el año actual los 

mozos pertenecientes a los pueblos que a continuación 
se expresan, como comprendidos en el caso 5.° del ar
tículo 34 de la vigente ley de Reclutamiento y Reem- 
Íilazo del Ejército, ignorándose el paradero de aque
les, se les cita por medio del presente para que com

parezcan en sus respectivas Alcaldías el 26 del actual, 
9 y 16 de febrero y 2 de marzo próximos, a fin de 

presenciar las operaciones de rectificación y cierre del 
alistamiento, sorteo y declaración de soldados, advir
tiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio con
siguiente:

Borja.
Emilio-Juan Gracia Vicente, hijo de Nicolás y de 

Agustina.
Ateca.

Cárceles.—Los Sres. Alcaldes de los pueblos de este 
partido se servirán ingresaren la Depositaría de Gas
tos carcelarios del mismo, durante el mes actual, la 
cuota del contingente de dicho ramo perteneciente al 
primer trimestre del año corriente, con arreglo al re
parto girado en el ejercicio ampliado de 1918; pues 
transcurrido el mencionado plazo sin verificarlo incu
rrirán en el consiguiente apremio.

Ateca, 5 de febrero de 1919.—El Alcalde, Victoria
no Aguijar. ,

Belchlte.
El Ayuntamiento que tengo el honor de presidir, en 

sesión celebrada el día i.° del corriente, nombró, por 
unanimidad, Secretario de la Corporación municipal, 
a D. José Rodríguez Ezquerra.

Y a los efectos del párrafo 2.0, número 3.” del ar
tículo 68 de la vigente ley Electoral, se publica el 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Belchite, 3 de febrero de 1919. — El Alcalde, 
A. Cortés.

Pozuelo de Aragón.
Por el tiempo reglamentario se hallan de manifiesto 

en la secretaría del Ayuntamiento, a los efectos de 
examen y reclamación, los documentos siguientes que 
han regir en el año económico de 1919 a 1920:

Presupuesto municipal ordinario y padrón de cédu
las personales.

Pozuelo de Aragón, 4 de febrero de 1919. — El Al
calde, Benito Herrera. *

Plntano.
D. Esteban Soteras, alcalde constitucional de Pintano;

Hago saber: Que estando para instruir expediente 
de excepción legal comprendidos en el art. 87 de la ley 
de Quintas, caso 1.®, en tercera revisión, alegado por el 
mozo Dionisio Palacios y Gómez, del reemplazo de 
1917, y teniendo un hermano llamado Víctor Pala- - 
cios Burguete, hijo de Vicente y de Juana, en ignora
do paradero por más de diez años, el cual se marchó 
a Francia; en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 145 del Reglamento de Quintas se ordena que 
si sabe alguno su paradero, lo manifieste a esta Alcal
día a los efectos oportunos.

Las señas de dicho individuo eran las siguientes 
cuando se marchó: edad diez y nueve años, en la ac
tualidad 35; estatura regular, color moreno, pelo del 
mismo color, ojos negros, nariz aguileña, barba peque
ña, vestía de pantalón y blusa y calzaba alpargatas.

Pintano, i.° de febrero de 1919.—El Alcalde, Este
ban Soteras.

SECCIÓN SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requieltorlaa.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les Jija a contar desde el día de la publicación del anun- 
cio_ en este periódico ojicial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a
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busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
'“ipo ición de dicho Ju-t o Tribunal con arreglo a los ar- 
iiculos 512 y h :w  de la ley <>e Rnjuiciamienlo criminal. 66 
«« Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

, pEBALKQj Creecencio; de unos veintisiete bños. soltero, 
aJ°> delgado, le faltan tres dientes superiores, cuj as demás 
Constancias se desconocen, así como el paradero, com

Parecerá en el término de diez días, ante el Juzgado de 
atrucción del distrito del Pilar de Z^ngoza, al pbjrto de 

. 0,ificarle e| auto de procesamiento, recibirle indagutQra y 
evar a efecto la prisióo decretada en causa que se le sigue 

8°bre estafa.
RUIZ PEREZ, Antoniti; Irjo de Juan y de Micaela, na- 

ü'al (ie Lorcá, provinc a de Murcia, de estado soltero; 
IMeeión jornalero, de veintidós años de edad, númbro 291 
,y 6< rteo paffi rl r.-emplaz® de 1917, procesado por haber 

‘tado a incori>oiac’óu. comparecerá en el término de 
j e,Dta días, ante el señor Alfé ez D José Vita Perieihy

instructor del Regimhmto Infantería Sevilla, número 
'V ^suiente en esta plaza; bajo apercibimtento que de no 
ecrttá ¡o deelatarto icb^lM
1,11 tagena, diez y nuéve de enero de mil novecientos diez 

j nueve. — El Alférez Juez metructor, José Vita r'

WZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
,1 • 1 ■ í* U D i’ U *4*** ü» U - 4>Í3" «1* * O¡ i) *)

Calatayud.
u- José En íquez de Salamanca y Danvila, Juezde primera 

distancia de Calatayud y su partido y Presideute- del 
tribunal industrial del mismo;

n(p ifc'0 saber: Que según resulto del acta de escrutinio ge- 
^^"i de la elección de jurados tie patronos y 'obYeros que 
de'in0 tictUflr en CBte Tfibunal industrial du'iante el bienio 

;,i9 a 1920, fueron proclamBdos, pir haber obtenido 
yutía de votos, los siguientes:

rr//,lr®¿05 pairónos.-.D Hilarro Ubiergo. Agustín Che- 
q 'h Autopio de Viedmn, José Llanas. Fausto Navarro, 
p^k'imio Moreno, Ramón Sancho, Angfl Carrau, Juan 
^.Hic ih c o  Montueoga, F'anq^oa Camro, F-aneiseo Mugirá 
Ciar'j»Vti,e’ Redi:o Saldaña Pértz, Manuel Lozano, Jusc Fran- 
cj ■ ríales, Justo Navarro Melero, Iñigo 1.órente. Fran- 
RnC0, J^teve, Ciríaco Alvaro, Angel Lasala y Fernando ‘'ainirez
^Urados obreros —D. B aulip Sanz Saucho, Valentín Sán- 
A l'z Joven, Alberto Clemente Melús, Pedro García Garcés, 
Soa n° l uly Martíuw Calvo, Jorge Machín, Pascual
1^ García, Domingo García, Francisco Melendo, L' is 
p 'v' o, Cipnano Morón, A Uredo Trigo, José María Reraeohe, 
Su 'Í'd 800 Raacua** Alejnudro Villar, Julián Miñana, Ma- 

I J1 l alacios, Macario Sánchez y Marrano García.
C(J| U que se a<uucia al público, asi como también para el 
rei^imienta de los interesados que anteriormente s.e 

cieM(*° eü Ualatar ud, a veinticuatro de enero de mil nove
l) diez y, nueve.— José Enríquez de Salamanca.— 
'1 1 C., Pascual Burillo,

H! Caspe.
de primera ins’aucia deiCaspe;

PUt. ^'0 8,‘ber: Que pura, pago de Jas responsabilidades im- 
n i,^1’18 a Sebastián Tudó Vidal, por corta de leñ^ se saca 

j. Venta en pública primera subasta, la finca siguiente;
Ca|np° en Maella, partida De laño, de dos áreas y 

I^eli nta ■l' 8iete Ceutiáreas de cahidá, que lindá al este con 
y sq*16''asado, oeste Santiago Pinos, norte Sulvador Bondfa 

p.r Ddón Jitneno: su valor quinientas pesetas.
Jebi¿lernate 8e celebrará en este Juzgado el día veinte de 

Pr^x*mo, a las diez Se advierte que Jos hcitudoies 
Ciei 'darán su cédula personal y deposita1 áu el diez por 
ho^ 0’^l precio; que no se admitirán proposiciones me- 

de los djOA-ltWOS de SU taea.ción y que la finca se 
l)lfi ein áem.r los títulos dé projúedád

^'z ú0 < n Uaspe, a treinta de ,eneró ^e mil novecientos 
‘ " nueve —Gregorio Burgués Foz.—Cándido Mola.

Egea de los Caballeros.
I p Cédula de citación.
"t-(^^irtud de |o dispuesto peí el Sr. Juez de instrucción 

b'Gtídó, D. Angel Diez dé la Lastra y Franco, en 
encia de hoy, dictada en causa que se instruye sobre

1 tentativa de violación, se cita a los cónyuges José López 
Conejero y Ernetería' SinZ Lbcas, que residieron en la casi
lla número diez y ocho de la línea ferrba de Sádába Gallur, 
término de Bibta, cuyo «btühl paradero se ignora, creyén
dose se dirigieron a Zaragoza, para que en el término de 
diez días comparezcan ante este Juzgado al objeto de pres
tar declaración e instrnírleS de lo dispuesto en el artículo 
ciento nueve de la ley de Enjoiciam'ento criminal; bajo 
apercibimiento de que si no lo verrficun, les parará el per- 

_ juicio a que haya lugar.
Egea de ios Cnbáiieros, n treinta y uno de enero de mil 

novecientos diez y nueve.—El Secretario judicial, P. 
Lucas Pérez.

: . Egea de los Caballeros.
En virtud de lo acordado pot el Sr. Juez de primeri ins- 

taricrá de este partido, etr los autos de juicio1 ejecutivo que 
en este Juzgado ses-guen a instancia del Procurador don 
Teodoro Ib-besa, a nombre y con poder bastante de don 
Marmno Diez Morales, contra D. Antonio Eplm Boira, 
sobro cobro de mil pesetas en 'concefito de capital prestado 
y costas se cita de remate ni deudor D. Antonio Epila 
Bon a. para que en el término de nueva días, a cantar desde 
la inserción d»! pr«sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, se pe-ánue en forma en los autos referidos y se 
oponga a la ejecución si ie conviniere, debiendo* hacer 
constar qne se ha becho el embargo sin el prev o reqUeh- 
rmeirto de pago por ighotárse el paradlo del deudor.

Egea de los CMballeros, a tres de febrero de mil novecien
tos diez y nueve.— El Secretario judicial, P. H Lucas 
Pérez.—V.° B^EI Juez de {rimeralustancia, Atgel Diez 
de la lastra.

taragoza.— Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del Pilar de 
Zaragoza, en cumplimiento a car.a-orden de la Superio
ridad, dimanante de causa seguida en este Juzgado con
tri Trinidad Rivns Fau, sobre hurto ha dictado providencia 
con esta fecha, acordándose cite a Luis Anadón, em
pleado en la Cartería de la Central de Correos de Zara
goza; Manuela Guío, que se dice tiene su domicilio en la 
calle San Lorenzo, número treinta y tres, e Ignacio García, 
que habitaba calle del Serón, número seis, principal, cuyo 
paradero se desconoce, para que comparezcan aute la 
Audiencia provincial de esta capital el día diez de febrero 
actual, a las diez de la mañana, al objeto de asistir como 
testigos, al juicio oral de Ja indicada causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo iocurnráu en la multa de 
cinco a cincuenta pesetas.

Z ragoza, cuatro de febrero de mil novecientos diez y 
nueve ~ El Secretario, P. D. de D. Angel Arnau, Vicente 
Arregui.

Zaragoza—San Pablo.
1). Felipe Meaanza Bqdz, Juez de primera instancia ejer

ciente del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que por D. Angel Odas, Procurador del 

Excmo. 8r. D Luis Pérez Oistue, se han promovido dili
gencias de jurisdicción voluntaria, que por turno han co
rrespondido a este Juzgado y Secretaría de D Camilo Ivá- 
ñez Bernabéu, por medio de escrito-solicitud de fecha diez 
del actual, cuyo extracto substancial es como sigue: Que *■ 
D. Lu ir  Pérez Gistué, usando del di recho que le concede 
el artículo sesenta y cuatro de la ley del R-gistro civil, en 
relación con los sesenta y nueve ai setenta y cuatro de su 
Reglamento", aspira a obtener una Real orden en que se le 
autorice para cambiar, mediante adición de sus dos apelli
dos, los correspondientes a sus hijos, alegando que de su 
matrimonio con D 11 Alicia Castellano Villa n-ya, son hijos 
legítimos los tres hermanos, menores de e ad. que nombra, 
los que llevan c mo apellidos los primeros paterno y ma
terno respectivamente^ o sea bis palabras Pér-z Castellano; 
que su padre el recurrente, es umversalmente conocido por 
sus líos apellidos Pérez C stué, así en conjuñto uomb a di s 
siempre, al igual que Hi ambos fd'ma au un ^olo apellido, 
lo cual ha si 10 una imposición del sentir general de Jas 
gentes, sm labor ninguna de su । a te, y en । ruel a de ello 
acompaña la certificac ón y >in número del Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y del semanar o Juventud en los que apa
rece lo que consigna; que dejándose llevar de. esa corriente 
de opinión, cuando plunreó la industria de elaboración de
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aceites, hizo propaganda mercantil utilizando juntamente 
sus apellidos Pé'ez Ciatuó. sm diferenciarlos o separarlos 
con conjunción ninguna y como formando con ambos uno 
solo, cual había querido el público, según puede verse en 
los ejemplares que adjunta de los periódicos que indica, en 
que S'J insertan los anuncios; que para distinguir el género 
empleó dichos apellidos a modo de nombre comercial, según 
puede verse en el ejemplar del papel comercial que usa y 
que acompaña; que luego de varios años, convencido de la 
necesidad de conseguir los beneficios que la Ley dispensa a 
los industriales, obtuvo del Ministerio de Fomento, en seis 
de octubre de mil novecientos diez y siete, certificado-título 
del nombre comercial Pérez Cistué, y otro de la marca que 
indica en cuatro de febrero de mil novecientos diez y ocho; 
que la posesión de indicados nombre comercial y marca, 
el crédito que bajo uno y otro han conseguido en el mer
cado sus aceites de obva constituye una propiedad indus
trial que, por distinguirse bajo el nombre Pérez Cistué, 
sufriría notable detrimento y casi se extinguiría sí tal nom
bre se alterase lo más míuimo; que al objeto de evitar o por 
lo menos prevenir esos pel g'os ha entendido oportuno adi
cionar el apellido de sus hijos formando, a modo de apellido 
paterno compuesto, uno sólo con las palabras Perez Óistuó, 
a las cuales seguirá después, como materno, el de Caste
llano que ahora llevan; que con tal cambio no puede resul
tar daño o perjuicio moral ni material para nadie, porque 
no se conoce persona alguna que tenga actualmente tales 
apellidos y pueda confundirse con sus hijos, las que de 
hecho serán apellidadas tal como interesa por recuerdo del 
modo que es conocido el recurrente, y que habiendo de str 
así, vale más formalizar una situación que ha de presen
tarse de todas suertes; que las disposiciones legales invo
cadas autorizan su pretensión y facultan al (íobierno para 
acceder a ella mediante Real orden, consignando lo que 
aquéllas disponen pa-a llegar a ésto; que lá forma para tra
mitar dicha solicitud parece indudable que debe ser la 
señalada para expediente de jurisdicción voluntaria no 
sujetos a reglamentación especial; que su personalidad para 
instarla, siquiera a sus hij *8 se refiere el cambio de apelli
dos pretendido. resulta indudable por su calidad de repre 
sentante legal que tiene de ellos; que formuló en mil nove
cientos catorce analoga solicitud y fué desestimada por de
ficiencias puramente formales que se apuntaron en la Real 
orden dictada con ese motivo, y que habiéndose procurado 
subsanar tales deficiencms, intensificadas después las causas 
que abonan o justifican la modificación de apellidos preten
dida y n<> siendo criterio mantener la denegación a preten
siones cual la que viene deduciendo, termina suplicando en 
síntesis que por su cuenta se publique este extracto a los 
fines que en concreto determinan los artículos setenta y 
uno y setenta y dos del mencionado Reglamento para que 
pueda dictarse Real orden autorizando a sus hijos pa^ 
cambiar los apellidos Pérez Castellano con que ah- ra apa
recen inscritos en el Registro civil, adicionando al apellido 
paterno Pérez el segundo apellido, paterno también, Gistué, 
pera fo'm-rasí con los dos uno sólo, al que seguirá el 
materno, y llamarse | or coiisecoencia, en adelante, con los 
apellidos Pérez Cistué Castellano, entendiéndose esto tanto 
respecto a sus actuales lujos, como a los demás qde en ade
lante pueda tener con su citada esposa, una vez anotada la 
Real orden । retendida al margen de las correspondientes 
inscripciones de nacimiento.

Y en virtud de lo acordado por providencia recaída al 
exi rasado escrito-solicitud se publica el expresado extracto 
substancial en el Bo l k t in  Of ic ia l  de eém provincia, a fin 
dt que puedan presentar su oposición aute este Juzgado 
cuantos se crean con derecho a ello, a cuyo efecto se Jes 
señala el perentorio termino de tres meses, a contar desde 
el diadela publicación, conforme dispone el artículo se
tenta y uno del Reglamento de trece de diciembre de mil 
ochocientos setenta.

Dado en Zarago za, a diez y seis de enero de mil nove
cientos diez y nueve—F. Mesanza.—p. S. M., Camilo 
Iváñez

Zaragoza.--San Pablo.
Edicto.

Por el presente, que se expi'le en méritos de sumario so
bre muerte de la niña AurOTi Merino Lttorre, ocurrida en 
la cas^ t úme o seis de la calle tiámz de Baranda, de esta 
ciudad, el día tivs de diciembre próximo pasado, por haber
se caído a un lavadero de la misma, se cita a la criada

Francisca Gasea Angula, que estaba de sirvienta en Ja re- 1 
petida casa, para que dentro del término de ocho dias com- ¡ 
parezca ante este Juzgado del distrito de San Pablo para 
prestar declaración.

Zaragoza, a quince de enero de mil novecientos diez y , 
nueve.— F. Mesanza. — El Secretario, P. D. de D. Manuel 
Serrano; Francisco Arcos, Oficial habilitado.

Zaragoza—San Pablo.
El Juez de instrucción del distrito de San Pablo de

Zaragoza;
Hace saber: Que en la mañana del veintisiete de enero úl- l 

timo, fué encontrado enfermo en la calle de'Atarés.^falle- 
ciendo al ser conducido al Hospital, un sujeto que repre
sentaba edad de cuarenta años, pelo negro, estatura regu- ; 
lar, que vestía chaqueta y chaleco de algodón, pantalón da - 
pana color aceituna, rayado; camisa b auca, faja negra, ■' 
alpargata cerra la negra y una bufanda color claro con lis- q 
tus azules. 1

No habiéndose conseguido la identificación de dicho ca
dáver, se anuncianUas prendas que usaba por si por las ■ 
mis as puede darse razón de quién era el sujeto de que se . 
trata, a fin de que, en su caso, comparezcan ante este Juz- 'f 
gado en el término de cinco di-is, y a la vez se ofrece eate .' 
procedimiento, según dispone el articulo ciento nueve de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, a bis personas desconocidas 
que con el interfecto tuvieran algún vínculo de paren- j 
tesco, apercibidos de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza, a tres de febrero, de mil novecientos I 
diez y nueve —F. Mesanza.—El Secretario, Manuel Se- 3 
rrano.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

Según lo acordado por el 8r. Juez de Instrucción del 
distrito de San Pablo de esta capital, en sumario que se 
instruye por hurlo de una bufanda de astrnkán en la Posa 
da de las Almas, el día treinta y uno de diciembre, a Paula 
Loretite. se hace saber por este medio al niarido de dicha 
Lorente. Juan 'Ballesta, cuyo paradero se desconoce, que ' 
se Je ofrece el procedimiento a ios efectos del artículo 
ciento nueve de la ley de Enjuiciamiento criminal, aperci- ' 
do de que si no ejercita ese derecho en forma legal le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Pura su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  expido la pre
sente, que servirá de notificación al nombrado Juan Ba
llesta, en Zaragoza, a cuatro de febrero de mil novecientos 
diez y nueve.—El Secretario, Manuel Serrano. '

PARPE NO OFICIAL

Comunidad de llegantes de la Huerta
Alta de Tauste.

Se convoca a Junta general a la Comunidad de re
gantes de la Huerta Alta de esta villa para el día g del 
próximo mes de Marzo, a las tres de la tarde, en el 
salón de sesiones del Ayuntamiento de la misma, para 
examinar las cuentas presentadas por el Cajero-Recau
dador, correspondientes al pasado ejercicio de igi8.

Si en este día no se reunieran suficiente número de 
regantes, se celebrará en segunda convocatoria el do
mingo siguiente, 16 del mismo mes, en el sitio y hora 
indicados para la anterior, tomándose acuerdo cual
quiera que sea el.número de asistentes.

Tauste, 5 de febrero de 1919—El Presidente de la 
Comunidad, Manuel Cabestre. — Antonio Latorr¿> 
Secretario.
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